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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp: 21/2018 (A/SER-018360/2018)  

RGM/PLP/jf 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

El Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad asigna a la Dirección General de Salud Pública en el artículo 13, entre otras, las siguientes competencias: 
 
- La función técnica en el ámbito de la salud pública, en relación con el control de la higiene, la tecnología y la seguridad 

alimentaria,  así como vigilancia de las zoonosis alimentarias, las resistencias antimicrobianas y de la presencia de 
contaminantes y residuos en los alimentos.  
 

- El control de las empresas alimentarias en el ámbito de la seguridad de los productos alimenticios por ellas producidos, 
transformados y comercializados con exclusión de los residuos, subproductos y desperdicios fruto de su actividad, cuyo 
destino no sea la cadena alimentaria humana.  
 

Dentro del alcance de la seguridad alimentaria, un pilar importante es la vigilancia de los agentes que a través de los alimentos 
de origen animal pueden provocar enfermedades en los consumidores (agentes zoonóticos). Con la identificación de su origen 
y su evolución a lo largo de la cadena alimentaria, se pueden adoptar medidas preventivas en orden a reducir su aparición. 

 
Con el objetivo principal de efectuar el seguimiento secuencial de los agentes con mayor incidencia en la salud de los 
consumidores, el Real Decreto 1940/2004, de 27 de septiembre, sobre la vigilancia de las zoonosis y los agentes zoonóticos, 
establece estrategias que engloban los dos aspectos: el seguimiento de la evolución de los agentes patógenos, y la evolución 
de su resistencia antimicrobiana a lo largo de la cadena alimentaria.  

 
Dentro de las zoonosis y agentes patógenos que, en cumplimiento de lo establecido en el Anexo I del  Real Decreto 1940/2004, 
deben ser objeto de vigilancia, se encuentran las siguientes:  
  

 1. Campilobacteriosis y sus agentes causales  
 2. Salmonelosis y sus agentes causales 

 3. Escherichia coli verotoxigénica 
 4. Otras zoonosis y agentes zoonóticos 

 
La posibilidad de aislamiento y estudio de cepas de carácter zoonótico que por su acción patógena no determinada o por 
demanda social recomienda que, en caso necesario, la actividad pueda llevarse a cabo en instalaciones tales que se maximice 
la protección de los ciudadanos y animales circundantes a las instalaciones actuantes, implica la necesidad de garantizar la 
disponibilidad de los servicios de un laboratorio de alta seguridad biológica (nivel 3). 
  

 Si bien, tanto los Servicios Oficiales como el Laboratorio Regional de Salud Pública llevan a cabo, dentro de sus actividades de 
rutina, algunas de las actividades que se proponen de acuerdo con los recursos propios disponibles, éstas son insuficientes para 
dar un cumplimiento proporcionado a las obligaciones que emanan de los artículos 4 y 7 del Real Decreto 1940/2004. 
 
Por todo lo anterior y en virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
R E S U E L V O 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del Servicios denominado: “ANÁLISIS PARA 

LA OBTENCIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN RESPECTO A DIFERENTES AGENTES ZOONÓTICOS EN ALIMENTOS 
DE ORIGEN ANIMAL COMERCIALIZADOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Dirección General de Salud 
Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 96.095,09 euros (21% de IVA incluido), justificándose su necesidad 
por los motivos anteriormente expuestos. 
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